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Pro,ura uría Federal de Protección al Ambiente 

Z
de R presentación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

/
EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0085-22 

/ ACUERDO No. CI0118RN2022 

ACUERDO DE ARCHIVO / L_ EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHI UAHUA; A LOS CI CO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. Visto el eltado que gua�8a los autos del expediente administrativo al 
rubro citado, instrumentado con mot,vo de la visita ae i spección en materia forestal, practicada al 

resolución que a la letra dice: 

\ ESULliANDO

l.- Que mediante orden de inspección
�

n materi forestal No. Cl0118RN2022, expedida el cinco de 
diciembre del dos mil veint

1

idós por el lng. Ju n Carlos Segura, encargado del Despacho de la 
Oficina de Representación d1 Protecc ón ATb ental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de C�ihuahua quien 1uera designado el veintiocho de julio de dos mil 
veintidós mediante Oficio No. P FPA/l/OOf¡/202 , se ordenó visita de inspección al

�
omisi nándose para tales efectos a personal de inspección 

adscrito a esta Oficina de Repr sentación e Protección Ambiental, para la realización de dicha 
diligencia, con el objeto de verifi , r físicé\ y ocumentalmente que el establecimiento denominado 
"Corrales el Atorón" ubicado en �a carrete a Parral santa Bárbara Kilómetro 6, Municipio de santa 
Bárbara, Chihuahua, haya dado cun¡pli iento con sus obligaciones Ambientales respecto al 
almacenamiento y transporte de ateri s primas forestales 

2.- Que, en cumplimiento a la orden de inspección precisada en el resultando anterior, con fecha 
siete de diciembre del dos mil vein ·i · ós, el personal comisionado, procedió a levantar el acta de 
inspección número CI0118RN2022, e la cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones, 
vinculados con el objeto dispuestd e 1 \orden de inspección.

3.- Que analizadas las constanrias que cibran agregadas al expediente administrativo al rubro 
indicado, se determina: 

/ CONSIDERANDO

1.- Que esta Oficina de R'épre entación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en e Estado de Chihuahua es competente para conocer y resolver este 
procedimiento administrativ , lo ante'rior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, 26 en 
la parte que se refiere a la creta ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y 32 Bis fracción V 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 22 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 22 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
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CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

E)�PÉDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0085·22
/ ACUERDO No. CI0118RN2022 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; l, 2, 12, 13, 14, 15, 16, 57 fracción 1, 70, 71, 72, 
73, 74, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimi�nto Administrativo; 1 °, 3º¡Apartado B fracción 
1, 4° párrafo segundo, 40, 42 fracción VIII, 43 fraéciones V, X, XXXVI y XLl,X, 45 fracción VII, 66
fracciones IX, XII y LV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio/Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Fed,eración el 27 de julio de 20,22,y artículos PRIMERO 
segundo párrafo del inciso e) número arábigo 'iÍy SEGUNDO del ACUER9D por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial d� las Oficinas de Repr�entación de Protección
Ambiental de la Procuraduría Federal de P

l

o �cción al Ambiente en larentidades federativas y en 
la Zona Metropolitana del Valle de México, ublicado en el Diario 

z
fi íal de la Federación el 31 de 

agosto de 2022. 

11.- Que del análisis realizado al acta de ins ección en materia forestal CI0118RN2022, así como de 
las constancias que obran agregadas al e�pediente administratpo al rubro indicado, esta Oficina 
de Representación de Protección Ambiefa1 de la Procura

i

duría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, ha tenido a 

/
1en determinar las si ientes conclusiones. 

C<I>NCLUSIONE 

Durante la visita de inspección los inspetores comisiona, os hicieron constar lo siguiente: 

[ ... ] 

\ / a).- Verificar que el establecim1¡9nto denom¡nado  ubicado 

Chihuahua cuente co

�

a autorfación de funcionamiento expedida 
por la Secretaria de Medio A , biente /Y Recursos Naturales o la Comisión 
Nacional Forestal de conform dad con el artículo 92 de la Ley Cenera! de 
Desarrollo Forestal Sustentable vigente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de junio de 

I 
os �i/ dieciocho, en su correlación conteste 

con los numerales 722, 723, 724, 725, 726, 727, 728 y 729 del Reglamento de la Ley 
Cenera/ de Desarrollo Forestal Su�tentable, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día nueve de dicie�bre de 2020, conforme a lo señalado en el 
artículo 765 de la Ley Cenera! b�! Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, artículo 76 fracciones 11\y IV y artículo 64 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo/por lo que deberá exhibir al momento de la 
visita el original de dicha autofizacióA verificando que este sea acorde con los 
datos proporcionados en id solicituq de autorización presentada ante la 
Secretaria de Medio Ambiehte y Recu�.sos Naturales o la Comisión Nacional 
Forestal, en donde se señble, el nombre, denominación o razón social del 
solicitante, descripción dejia materia pri�a forestal, especies forestales que se 
pretendan almacenar e, transformar, as/ como los productos que serán 
elaborados; ubicació1 del establecimiento, giro, capacidad de 

·--

\ 
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Página 2 de 8 

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 14 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXP DIENTE: P'fPA/1S.3/2C.27.2/0085·22
AC�ERDO No. CI0118RN2022 

almacenamiento, información que fue eva uada y au5brizada por la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na uro/es o la

]

misión Nacional 
Forestal. 

Por lo que se solicita al visitado present y/o muestre a autorización de 
funcionamiento expedida por la Secretar. a de Medi

T

A bien te y Recursos 
Naturales y/o la Comisión, NO mostrand, documento a guno manifestando 
que el giro de su negocio es únicamente ganadero por o que no cuenta con
la autorización que se /e solicita. 

b).- Verificar que el establecimiento de ominado "Corrales El Atorón" ubicado 
en

cuente co el Registro¡Forestal Nacional emitido
por Jo Secretaría de Medio Ambient y Recurso; Naturales o la Comisión 
Nacional Forestal; con fundamento en /os artículos 42 fracción XII y 50 fracción 
XII de la Ley General de Desarrolla Forestal Sustentable, conforme a lo 
señalado en el artículo 765 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; artículos 76 fr

r

cciones'/1 y /V y 64 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, por lo que déberá exhibir al momento de la 
visita el original de dicho registro. 

Por lo que se solicita al visitado pre en ,e y/o muestre el Registro Forestal 
Nacional, no mostrando documento I l..mo manifestando que el giro de su
negocio es únicamente ganadero po /, que no cuenta con el registro que se
le solicita. 

c).- Verificar si /os materias prim s, productos y subproductos forestales 
maderables, que se encuentran afma enados en el establecimiento que se

inspecciona, provienen de aprov¡cha
�

·entos sustentables, conforme a /os

contratos, cartas o fuentes de ab?steci iento que fueron presentados ante la 
Secretaría de Medio Ambiente /1 Recur s Naturales o la Comisión Nacional 
Forestal, para obtener la putorizaci�n para su funcionamiento; con 
fundamento en el artículo 132 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y artículo 724 fr cción VII de\Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustent, ble vigente, cof'Qforme a lo señalado en el artículo 
765 de la Ley General del Equilibrio Eco/ó�

l
·co y la Protección al Ambiente, 

artículo 76 fracciones JI y V, y artículo 64 de a Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; por lo qz deberá exhibir al m , mento de la visita el original de

dicha autorización. 
\ 

Con respecto del preyente inciso se procede a rea/izar un recorrido al exterior 
del terreno del estf!_blecimiento, no observando al interior del mismo la
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SARG/dlar/fgm 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 11 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

ACUERDO No. CI0118RN2022 
existencia de materia prima forestal, productos o subproductos forestales, así 
como tampoco maquinaria relacionada con la transformación de materias 
primas forestales. ¡ 

d).-Describir e inventariar la maquinaria relacionada con el proceso de 
almacenamiento y/o transformación y verificarj si ésta, es acorde a lo 
presentado en la solicitud r;fara obtener la autorización de funcionamiento del 
centro de almacenamiento de materias primas forestales. ante la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la :;,omisión Nacional Forestal; con
fundamento en el ardculo 92 de la Ley 1eneral de Desarrollo Forestal
Sustentable y artículo 724 fracción VI del /glamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable vigente 

/..., 
Con respecto del presente inciso se pr9cede a realizar un recorrido por el
exterior de los terrenos del centro, no ¡>bservando al interior del mismo la
existencia de materia prima forestal. P[�ductos o subproductos forestales, así
como tampoco maquinaria relacion 'da con la transformación de materias 
primas forestales. 

e).-Verificar si el titular del estabfef_imiento sujeto a inspección modificó los 
datos a que se refiere el artícuto¡129 del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable

:i
gente, conforme a lo señalado en el artículo 

765 de la Ley General del Equili río Ecológico y Protección al Ambiente y si 
presentó el aviso a la Secretarí de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la 
Comisión Nacional Forestal, mpdiante el formato correspondiente, así como a 
los artículos 76 fracciones II y 1y y artículo 64 de la Ley Federal de Procedimiento 
administrativo. deberá exhil:f>ir al momento de la visita el original de dicho 
aviso. 

/ 
Por lo que se solicita al ;tisitado presente y/o muestre las modificaciones
realizadas, NO mostrand0 documento alguno manifestando que el giro de su

negocio es únicamente ganadero por lo que no cuenta con /as modificaciones 
de la autorización que se le solicita anteriormente. 

f).-Verificar que el estaLecimiento sujeto a inspección lleve un libro de registro 
de entradas y salidas de /as materias primas foresto/es actualizado, 
verificando que contJenga� nombre del responsable, denominación o razón 
social y domicilio det establecimiento; datos de inscripción en el registro; 
registro de entradas y salidas de las materias primas o de productos 
maderables exprepado en metros cúbicos y en su coso, la equivalencia de 
materia prima transformada; balance de existencias; relación de la 
documentación que ampare la legal procedencia de la materia prima forestal 
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ELIMINADO:  4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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EXPEDIENTE: PFP A/15.3/2C.27 .2/0085-22 
ACUERDO No. Cl0118RN2022 

y código de identificación; ello según lo rdenan el artículo 92 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable vig nte, publicada en el diario Oficial de la 
Federación el cinco de junio de dos il dieciocho, en su cofre/ación conteste 
con el numeral 727 y 730 del Regl mento de la Ley Ge?era! de Desarrollo 
Forestal Sustentable, publicado en I Diario Oficial de la Federación el nueve 
de diciembre del dos mil veinte. 1 

Por lo que se solicita al visitado

f 

esente y/o muestre e/registro de entradas y 
salidas solicitado en este p nto, no mostrandp documento alguno 
manifestando que el giro de su negocio es únicam

z

te ganadero por Jo que
no cuenta con lo que se Je solici a. 

g).-Verificar y cotejar la totaydad de la docurr¡ ntación forestal con que 
ingresaron las materias p

i
mas forestales, 

t
roductos y subproductos, 

específicamente del periodo omprendido del O de enero del 2022 a la fecha
de la presente diligencia, debi ndo detallar e

�
f, io progresivo, folio autorizado, 

fecha de expedición, fecha e_e vencimiento, datos del Remitente, tipo de
producto, volumen que ampara el docume to, saldo que pasa al siguiente 
documento, volumen autor

1

· bdo, unidad de medida, y nombre, firma y sello
de quien recibe, lo anterior d conformidad lon el numeral 97 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Suste table vigente publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cinco de junio e dos mil d eciocho, en su correlación conteste
con los artículos 98, 99, 700, 707, 702, 773 774, 775, 776, 777, 778, 779, 720 y 727 del 
Reglamento de la Ley Generpl de Des rrol!o Forestal Sustentable, publicado 
en el Diario Oficial de la Fe eración I día nueve de diciembre del dos mil 
veinte. 

Por lo que se solicita al visi ad
�

resente y/o muestre la documentación 
forestal solicitada en este pu to, no mostrando documento alguno, 
manifestando que el giro del' gocio es únicamente ganadero por lo que 
no cuenta con lo que se le solicf 

h).-Revisar y describir la totali de la documentación con que salieron las 
materias primas foresta

it
l s, ro�ctos y subproductos que señala el artículo 

702 del Reglamento de la ey General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
publicado en el Diario Ofi al de 1' Federación el nueve de diciembre del dos 
mil veinte, la cual debe c ntener ekódigo de Identificación, específicamente 
del periodo comprendicjb del 07 de \enero del 2022 a la fecha de la presente 
diligencia, lo anteri

�
r � conformida\ con el numeral 97 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal S stentable vigente, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el cinco e junio de dos mi/\ ieciocho. 
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ELIMINADO: 04 
RENGLONES   
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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En el Estado de Chihuahua 

/ EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0085-22 
ACUERDO No. CI0118RN2022 

Por lo que se solicito al visitado presente y/o muestre lo documentación 
I forestal solicitado en este punto, no mostrando documento alguno, 

manifestando que el giro de su niÍgocio es únicamente ganadero por lo que 
no cuento con lo que se le solicitó. 

/ 
i).-Llevor a cabo lo mediciór/ cubicación y b�l9nce de todos los n:io�erios
primos foresto/es, productos

¡
y subproductos ex1s¡entes en el estoblec1m1ento, 

describiendo sus dimensiorles, identificando cidramente el producto tasado,
debiendo precisar los insfrumentos de medición utilizados, asentando los
métodos y operaciones réolizodos poro lo c

�
, ntificoción de codo uno de los

elementos conformont/s del presente orámetro de inspección que 
concretiza el objeto de IÓ orden que nos º¡ o 

Con respecto del pre5¡knte inciso se procede o realizar un recorrido por el 
exterior de los terrencps del centro, no bservondo al interior del mismo, lo 
existencia de materias primos foresto/e , productos o subproductos forestales, 
así como tampoco maquinaria re/ cionodo con lo transformación de 
materias primos fore toles. (sic) 

[. . .] 

Durante la visita de inspecciór no se desp
x

nde irregularidad alguna, toda vez que del recorrido
realizado por los Inspectores 9omisionados en el lugar inspeccionado, no se observó la existencia 
de materia prima forestal, pr<Dductos o s bproductos forestales, así como tampoco maquinaria 
relacionada con la transformatión de ma0rias primas forestales, dándose cumplimiento al objeto 
de la visita de inspección en qida uno df sus puntos sin encontrar irregularidades que pudieran 
actualizar algún supuesto de imfracción /.de los establecidos en el artículo 155 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentabl , en ra�on de lo anterior se determina no iniciar procedimiento 
administrativo en su contra. 

/ Por lo que tomando en consideración que el acta de inspección es un documento público en el 
cual por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por servidor público con estricto 
apego a sus funciones, se presurre ¡válido y en consecuencia esta Oficina de Representación de
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Chihuahua, ordena el ARCHIVO DEFINITIVO de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos 
administrativos que originaron el\ acta de inspección No. CI0118RN2022 de fecha siete de 
diciembre del dos mil veintidó ; �\or las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un 
tanto del presente al expediente de la causa administrativa en que se actúa. 

111.- En vista que con los ante1ores el� entos de prueba que corren agregados al expediente al 
rubro citado y del análisis fontenido en el considerando II de la presente resolución, con 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 
¡

EXPEDIENTE: PFP!A/15.3/2C.27.2/0085-22 
ACU�RDO No. CI0118RN2022 

fundamento en lo establecido por el artículo 57 fr cción I y 59 de la Ley F�deral del Procedimiento 
Administrativo. es procedente ordenar: 

A.- Se ordena al 

¡l notificación de la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficin de Representación e Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambi nte en el Estado

7

e C 1ihuahua, procede a resolver en
definitiva y: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que del acta de inspección en materia forestal¡No. CI011BRN2022 de fecha siete de
diciembre del dos mil veintidós, no se de prende violació,7 a disposición legal alguna, por lo que 
se ordena cerrar las actuaciones que gener ron la vista d

/
nspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de conocimiento al

� CHIHUAHUA; que ésta Oficina de Repres
l

tación · e Protección Ambiental de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente en el stado e Chihuahua, podrá realizar nueva visita de 
inspección y/o verificación según sea el caso a fin , e verificar el cumplimiento-de las disposiciones 
establecidas en la legislación ambiental, Nor as ficiales Mexicanas y demás disposiciones a fines 
a la materia. 

TERCERO.- De conformidad con el párrafo se, undo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimie1 t al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnf, rm ción y Protección de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protección de ato�Personales para el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 d enero 

�
I año 2018; de conformidad con los artículos l, 3 

fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23 24, 25, 2 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 
General de Protección de Datos Persa? les en Pos 

�
ión de Sujetos Obligados publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de enero del año 20 7; se hace de su conocimiento que los datos 
personales recabados por este Órgap{'o Desconcentr �?· serán protegidos, in�?rporados '! tratados
en el Sistema de Datos Personale,i de la Procuradu.� Federal de Protecc1on al Ambiente, con
fundamento en los artículos 110 y )'13 de la Ley Federal d� Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario OJcial de la Federación et\9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 
IV de la Ley General de TranspJrencia y Acceso a la lnfo'rmación pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de �ayo de 2015, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

ACUERDO No. CI0118RN2022 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito de sú respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuahua es responsable del Sistema de Datos Personales, y la 
dirección donde el interesado podrá ej1rcer los derechos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, Colonia Avalos en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 
31074. 

CUARTO.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 Bis, fracción 11 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteccióp al Ambiente, notifíquese el presente proveído al C. 

A; mediante el rotulón que se 
de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al, Ambiente en el Estado de Chihuahua, agregando un tanto 
de la notificación al expediente en que se actúa. 

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN �ARLO 
Naturales y Encargado del Despacho de la 
la Procuraduría Federal de Protecciónª\ 
julio de 2022 en términos de lo establee· 9 e 

/ 
GURA Subdelegado de Inspección de Recursos 

inl de Representación de Protección Ambiental de 
e en el Estado de Chihuahua, designado el 28 de 

Oficio No. PFPA/l/006/2022. - CÚMPLASE.-
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